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Promover la innovación de la práctica 

docente, directiva e institucional en el marco 

de la atención a la diversidad, acorde con 

las necesidades de la población escolar que 

enfrenta barreras para el aprendizaje y la 

participación, por presentar una condición 

de discapacidad, discapacidad múltiple, 

capacidades y aptitudes sobresalientes o 

dificultades para acceder al aprendizaje y al 

desarrollo de competencias de los campos de 

formación del Currículo.
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Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad

Artículo 24. Educación

1. Los Estados Partes reconocen 

el derecho de las personas con 

discapacidad a la educación. Con 

miras a hacer efectivo este derecho 

sin discriminación y sobre la base de la 

igualdad de oportunidades, los Estados 

Partes asegurarán un sistema de 

educación inclusivo a todos los niveles 

así como la enseñanza a lo largo de la 

vida,  con miras a:

a) Desarrollar plenamente el potencial 

humano y el sentido de la dignidad y 

la autoestima y reforzar el respeto por 

los derechos humanos, las libertades 

fundamentales y la diversidad humana; 

b) Desarrollar al máximo la personalidad, 

los talentos y la creatividad de las 

personas con discapacidad, así como 

sus aptitudes mentales y físicas;

c) Hacer posible que las personas con 

discapacidad participen de manera 

efectiva en una sociedad libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los 

Estados Partes asegurarán que:

a) Las personas con discapacidad 
no queden excluidas del sistema 
general de educación por motivos 
de discapacidad, y que los niños 
y las niñas con discapacidad no 
queden excluidos de la enseñanza 
primaria gratuita y obligatoria ni de la 
enseñanza secundaria por motivos de 
discapacidad;

b) Las personas con discapacidad 
puedan acceder a una educación 
primaria y secundaria inclusiva, de 
calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la 
comunidad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en 
función de las necesidades individuales; 

d) Se preste el apoyo necesario a las 
personas con discapacidad, en el marco  
el sistema general de educación, para 
facilitar su formación efectiva;

e) Se faciliten medidas de apoyo 
personalizadas y efectivas en entornos 
que fomenten al máximo el desarrollo 
académico y social, de conformidad 
con el objetivo de la plena inclusión.
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3. Los Estados Partes brindarán a 

las personas con discapacidad la 

posibilidad de aprender habilidades 

para la vida y desarrollo social, a fin de 

propiciar su participación plena y en 

igualdad de condiciones en la educación 

y como miembros de la comunidad. A 

este fin, los Estados Partes adoptarán 

las medidas pertinentes, entre ellas:

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, 

la escritura alternativa, otros modos, 

medios y formatos de comunicación 

aumentativos o alternativos y 

habilidades de orientación y de 

movilidad, así como la tutoría y el 

apoyo entre pares;

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua 

de señas y la promoción de la identidad 

lingüística de las personas sordas;

c) Asegurar que la educación de las 

personas, y en particular los niños y 

las niñas ciegos, sordos o sordociegos 

se imparta en los lenguajes y los 

modos y medios de comunicación 

más apropiados para cada persona y 

en entornos que permitan alcanzar su 

máximo desarrollo académico y social.

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este 

derecho, los Estados Partes adoptarán 

las medidas pertinentes para emplear 

a maestros, incluidos maestros con 

discapacidad, que estén cualificados en 

lengua de señas o Braille y para formar 

a profesionales y personal que trabajen 

en todos los niveles educativos.

Esa formación incluirá la toma de  

conciencia sobre la discapacidad y 

el uso de modos, medios y formatos 

de comunicación aumentativos y 

alternativos apropiados, y de técnicas y 

materiales educativos para apoyar a las 

persona s con discapacidad.

5. Los Estados Partes asegurarán que 

las personas con discapacidad tengan 

acceso general a la educación superior, 

la formación profesional, la educación 

para adultos y el aprendizaje durante 

toda la vida sin discriminación y en 

igualdad de condiciones con las demás. 

A tal fin, los Estados Partes asegurarán 

que se realicen ajustes razonables para 

las personas con discapacidad.
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Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad.

Mayo, 2011

Título Primero

Capítulo Único

Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones de la 
presente Ley son de orden público, de 
interés social y de observancia general 
en los Estados Unidos Mexicanos.

Su objeto es reglamentar en lo 
conducente, el Artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos estableciendo las 
condiciones en las que el Estado deberá 
promover, proteger y asegurar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos 
y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, asegurando 
su plena inclusión a la sociedad en 
un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades.

De manera enunciativa y no limitativa, 
esta Ley reconoce a las personas con 
discapacidad sus derechos humanos 
y mandata el establecimiento de las 
políticas públicas necesarias para su 
ejercicio.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley 
de entenderá por:

I. Accesibilidad. Las medidas 
pertinentes para asegurar el acceso 
de las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, 
y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas como rurales;

II. Ajustes Razonables. Se entenderán 
las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada 
o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales;

III. Asistencia Social. Conjunto de 
acciones tendientes a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter 
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social que impidan el desarrollo integral 
del individuo, así como la protección 
física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr 
su incorporación a una vida plena y 
productiva;

IV. Ayudas Técnicas. Dispositivos 
tecnológicos y materiales que permiten 
habilitar, rehabilitar o compensar una o 
más limitaciones funcionales, motrices, 
sensoriales o intelectuales de las 
personas con discapacidad;

V. Comunicación. Se entenderá el 
lenguaje escrito, oral y la lengua de 
señas mexicana, la visualización de 
textos, sistema Braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los dispositivos 
multimedia escritos o auditivos de 
fácil acceso, el lenguaje sencillo, los 
medios de voz digitalizada y otros 
modos, medios, sistemas y formatos 
aumentativos o alternativos de 
comunicación, incluida la tecnología de 
la información y las comunicaciones de 
fácil acceso;

VI. Comunidad de Sordos. Todo 
aquel grupo social cuyos miembros 
tienen alguna deficiencia del sentido 
auditivo que les limita sostener una 
comunicación y socialización regular y 
fluida en lengua oral; 

VII. Consejo. Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad;

VIII. Convención. Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad;

IX. Discriminación por motivos de 
discapacidad. Se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por 
motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar, 
menoscabar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos 
los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de 
otro tipo. Incluye todas las formas 
de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables;

X. Diseño universal. Se entenderá 
el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan 
utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El 
diseño universal no excluirá las ayudas 
técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad cuando se 
necesiten; 

XI. Educación Especial. La educación 
especial está destinada a individuos 
con discapacidades transitorias o 
definitivas, así como a aquellos con 
aptitudes sobresalientes. Atenderá a 
los educandos de manera adecuada a 
sus propias condiciones, con equidad 
social incluyente y con perspectiva de 
género;

XII. Educación Inclusiva. Es la 
educación que propicia la integración 
de personas con discapacidad a los 
planteles de educación básica regular, 
mediante la aplicación de métodos, 
técnicas y materiales específicos;
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XIII. Estenografía Proyectada. Es el 
oficio y la técnica de transcribir un 
monólogo o un diálogo oral de manera 
simultánea a su desenvolvimiento y, a 
la vez, proyectar el texto resultante por 
medios electrónicos visuales;

XIV. Estimulación Temprana. Atención 
brindada a niños y niñas de entre 0 y 
6 años para potenciar y desarrollar 
al máximo sus posibilidades físicas, 
intelectuales, sensoriales y afectivas, 
mediante programas sistemáticos y 
secuenciados que abarquen todas las 
áreas del desarrollo humano, sin forzar 
el curso natural de su maduración;

XV. Igualdad de Oportunidades. 
Proceso de adecuaciones, ajustes, 
mejoras o adopción de acciones 
afirmativas necesarias en el entorno 
jurídico, social,  ultural y de bienes y 
servicios, que faciliten a las personas 
con discapacidad su inclusión, 
integración, convivencia y participación, 
en igualdad de oportunidades con el 
resto de la población;

XVI. Lenguaje. Se entenderá tanto el 
lenguaje oral como la lengua de señas 
y otras formas de comunicación no 
verbal;

XVII. Lengua de Señas Mexicana. 
Lengua de una comunidad de sordos, 
que consiste en una serie de signos 
gestuales articulados con las manos y 
acompañados de expresiones faciales, 
mirada intencional y movimiento 
corporal, dotados de función lingüística, 

forma parte del patrimonio lingüístico 
de dicha comunidad y es tan rica y 
compleja en gramática y vocabulario 
como cualquier lengua oral;

XVIII. Ley. Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad;

XIX. Organizaciones. Todas aquellas 
organizaciones sociales constituidas 
legalmente para el cuidado, atención 
o salvaguarda de los derechos de 
las personas con discapacidad o 
que busquen apoyar y facilitar su 
participación en las decisiones 
relacionadas con el diseño, aplicación 
y evaluación de programas para su 
desarrollo e integración social;

XX. Perro guía o animal de servicio. Son

aquellos que han sido certificados para 
el acompañamiento, conducción y 
auxilio de personas con discapacidad;

XXI. Persona con Discapacidad. 
Toda persona que por razón 
congénita o adquirida presenta una 
o más deficiencias de carácter físico, 
mental, intelectual o sensorial, ya 
sea permanente o temporal y que 
al interactuar con las barreras que 
le impone el entorno social, pueda 
impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás;

XXII. Política Pública. Todos aquellos 
planes, programas o acciones que la 
autoridad desarrolle para asegurar los 
derechos establecidos en la presente 
Ley;
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XXIII. Prevención. La adopción de 
medidas encaminadas a impedir que 
se produzcan deficiencias físicas, 
intelectuales, mentales y sensoriales;

XXIV. Programa. El Programa Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad;

XXV. Rehabilitación. Proceso de 
duración limitada y con un objetivo 
definido, de orden médico, social y 
educativo entre otros, encaminado 
a facilitar que una persona con 
discapacidad alcance un nivel físico, 
mental, sensorial óptimo, que permita 
compensar la pérdida de una función, 
así como proporcionarle una mejor 
integración social;

XXVI. Sistema. Sistema Nacional 
para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad;

XXVII. Sistema de Escritura Braille. 
Sistema para la comunicación 
representado mediante signos 
en relieve, leídos en forma táctil 
por las personas ciegas, y XXVIII. 
Transversalidad. Es el proceso mediante 
el cual se instrumentan las políticas, 
programas y acciones, desarrollados 
por las dependencias y entidades de 
la administración pública, que proveen 
bienes y servicios a la población con 
discapacidad con un propósito común, 
y basados en un esquema de acción y 
coordinación de esfuerzos y recursos 
en tres dimensiones: vertical, horizontal 
y de fondo.

Artículo 3. La observancia de esta 
Ley corresponde a las dependencias, 
entidades paraestatales y órganos 
desconcentrados de la Administración 
Pública Federal, organismos 
constitucionales autónomos, Poder 
Legislativo, Poder Judicial, el Consejo, 
a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como a las personas 
físicas o morales de los sectores social 
y privado que presten servicios a las 
personas con discapacidad. 

Artículo 4. Las personas con 
discapacidad gozarán de todos los 
derechos que establece el orden 
jurídico mexicano, sin distinción 
de origen étnico, nacional, género, 
edad, condición social, económica o 
de salud, religión, opiniones, estado 
civil, preferencias sexuales, embarazo, 
identidad política, lengua, situación 
migratoria o cualquier otra característica 
propia de la condición humana o que 
atente contra su dignidad. Las medidas 
contra la discriminación tienen como 
finalidad prevenir o corregir que una 
persona con discapacidad sea tratada 
de una manera directa o indirecta 
menos favorable que otra que no lo 
sea, en una situación comparable.

Las medidas contra la discriminación 
consisten en la prohibición de 
conductas que tengan como objetivo o 
consecuencia atentar contra la dignidad 
de una persona, crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante u 
ofensivo, debido a la discapacidad que 
ésta posee.
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Las acciones afirmativas positivas 
consisten en apoyos de carácter 
específico destinados a prevenir 
o compensar las desventajas o 
dificultades que tienen las personas 
con discapacidad en la incorporación 
y participación plena en los ámbitos 
de la vida política, económica, social y 
cultural.

La Administración Pública, de 
conformidad con su ámbito de 
competencia, impulsará el derecho a 
la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, a través del 
establecimiento de medidas contra la 
discriminación y acciones afirmativas 
positivas que permitan la integración 
social de las personas con discapacidad. 
Será prioridad de la Administración 
Pública adoptar medidas de acción 
afirmativa positiva para aquellas 
personas con discapacidad que sufren 
un grado mayor de discriminación, 
como son las mujeres, las personas con 
discapacidad con grado severo, las que 
viven en el área rural, o bien, no pueden 
representarse a sí mismas.

Artículo 5. Los principios que deberán 
observar las políticas públicas, son:

I. La equidad;

II. La justicia social;

III. La igualdad de oportunidades;

IV. El respeto a la evolución de las 
facultades de los niños y las niñas 
con discapacidad y de su derecho a 
preservar su identidad;

V. El respeto de la dignidad inherente, 
la autonomía individual, incluida la 
libertad de tomar las propias decisiones 
y la independencia de las personas;

VI. La participación e inclusión plenas y 
efectivas en la sociedad;

VII. El respeto por la diferencia y la 
aceptación de la discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición 
humanas;

VIII. La accesibilidad;

IX. La no discriminación;

X. La igualdad entre mujeres y hombres 
con discapacidad;

XI. La transversalidad, y

XII. Los demás que resulten aplicables.

[…]

Título Segundo

Capítulo III

Educación

Artículo 12. La Secretaría de Educación 
Pública promoverá el derecho a 
la educación de las personas con 
discapacidad, prohibiendo cualquier 
discriminación en planteles, centros 
educativos, guarderías o del personal 
docente o administrativo del Sistema 
Educativo Nacional. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones:

I. Establecer en el Sistema Educativo 
Nacional, el diseño, ejecución y 
evaluación del programa para la 
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educación especial y del programa para 
la educación inclusiva de personas con 
discapacidad;

II. Impulsar la inclusión de las 
personas con discapacidad en todos 
los niveles del Sistema Educativo 
Nacional, desarrollando y aplicando 
normas y reglamentos que eviten 
su discriminación y las condiciones 
de accesibilidad en instalaciones 
educativas, proporcionen los apoyos 
didácticos, materiales y técnicos 
y cuenten con personal docente 
capacitado;

III. Establecer mecanismos a fin de que 
las niñas y los niños con discapacidad 
gocen del derecho a la admisión 
gratuita y obligatoria así como a la 
atención especializada, en los centros 
de desarrollo infantil, guarderías 
públicas y en guarderías privadas 
mediante convenios de servicios.

Las niñas y niños con discapacidad 
no podrán ser condicionados en su 
integración a la educación inicial o 
preescolar;

IV. Incorporar a los docentes y personal 
asignado que intervengan directamente 
en la integración educativa de 
personas con discapacidad, al Sistema 
Nacional de formación, actualización, 
capacitación y superación profesional 
para maestros de educación básica;

V. Establecer que los programas 
educativos que se transmiten por 
televisión pública o privada, nacional 
o local, incluyan tecnologías para 

texto, audiodescripciones, estenografía 
proyectada o intérpretes de Lengua de 
Señas Mexicana;

VI. Proporcionar a los estudiantes 
con discapacidad materiales y ayudas 
técnicas que apoyen su rendimiento 
académico, procurando equipar los 
planteles y centros educativos con 
libros en braille, materiales didácticos, 
apoyo de intérpretes de lengua de señas 
mexicana o especialistas en sistema 
braille, equipos computarizados con 
tecnología para personas ciegas y todos 
aquellos apoyos que se identifiquen 
como necesarios para brindar una 
educación con calidad;

VII. Incluir la enseñanza del Sistema de 
Escritura Braille y la Lengua de Señas 
Mexicana en la educación pública y 
privada, fomentando la producción 
y distribución de libros de texto 
gratuitos en Sistema de Escritura 
Braille, macrotipos y textos audibles 
que complementen los conocimientos 
de los alumnos con discapacidad;

VIII. Establecer un programa nacional 
de becas educativas y becas de 
capacitación para personas con 
discapacidad en todos los niveles del 
Sistema Educativo Nacional;

IX. Diseñar e implementar programas de 
formación y certificación de intérpretes, 
estenógrafos del español y demás 
personal especializado en la difusión y 
uso conjunto del español y la Lengua 
de Señas Mexicana;
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X. Impulsar toda forma de comunicación 
escrita que facilite al sordo hablante, 
al sordo señante o semilingüe, el  
desarrollo y uso de la lengua en forma 
escrita;

XI. Impulsar programas de investigación, 
preservación y desarrollo de la Lengua 
de Señas Mexicana, de las personas con 
discapacidad auditiva y de las formas 
de comunicación de las personas con 
discapacidad visual;

XII. Incorporar en el Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología lineamientos 
que permitan la investigación y el 
desarrollo de bienes, servicios, equipo 
e instalaciones de diseño universal;

XIII. Promover que los estudiantes 
presten apoyo a personas con 
discapacidad que así lo requieran, a fin 
de que cumplan con el requisito del 
servicio social, y XIV. Las demás que 
dispongan otros ordenamientos.

Artículo 13. En el Sistema Nacional 
de Bibliotecas y salas de lectura, entre 
otros, se incluirán equipos de cómputo 
con tecnología adaptada, escritura e 
impresión en el Sistema de Escritura 
Braille, ampliadores y lectores de 
texto, espacios adecuados y demás 
innovaciones tecnológicas que permita 
su uso a las personas con discapacidad.

Artículo 14. La Lengua de Señas  
Mexicana, es reconocida oficialmente 
como una lengua nacional y forma 
parte del patrimonio lingüístico con 
que cuenta la nación mexicana. 

Serán reconocidos el Sistema Braille, 
los modos, medios y formatos de 
comunicación accesibles que elijan las 
personas con discapacidad.

Artículo 15. La educación especial tendrá 
por objeto, además de lo establecido 
en la Ley General de Educación, la 
formación de la vida independiente y 
la atención de necesidades educativas 
especiales que comprende entre otras, 
dificultades severas de aprendizaje, 
comportamiento, emocionales, 
discapacidad múltiple o severa y 
aptitudes sobresalientes, que le permita 
a las personas tener un desempeño 
académico equitativo, evitando así 
la desatención, deserción, rezago o 
discriminación.

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley General 
de las Personas con Discapacidad 
publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2005 y se 
derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan al presente decreto.

Tercero. El Titular del Ejecutivo Federal 
convocará e instalará el Consejo 
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad 
dentro de los treinta días siguientes al 
inicio de la vigencia de la presente Ley.
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Cuarto. El Poder Ejecutivo Federal 

expedirá el Reglamento de esta Ley 

en un plazo de ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor 

de esta Ley.

Quinto. Los recursos financieros, 

materiales y humanos para el 

establecimiento y funcionamiento del 

organismo que se crea en el presente 

decreto, serán aquellos con los que 

cuenta actualmente el Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para las 

Personas con Discapacidad.

Sexto. Con el objeto de instalar el 

Consejo, la Junta de Gobierno y la 

Asamblea Consultiva, las personas con 

discapacidad a que se refiere la fracción 

I del artículo 53 serán designados por 

los Titulares del Poder Ejecutivo de las 

Entidades Federativas por única vez y 

durarán en su encargo hasta seis meses.

Los representantes a que se refieren las 

fracciones II y III del artículo 53 de la 

presente Ley, serán propuestos por el 

Director General por única vez y durarán 

en su encargo hasta seis meses.

Séptimo. Todos los entes competentes 

deberán desarrollar las políticas 

públicas y acciones señaladas en la 

presente Ley, adoptando medidas hasta 

el máximo de sus recursos disponibles 

para lograr, de manera progresiva, el 

pleno ejercicio de estos derechos en 

congruencia con la Convención.

México, D.F., a 3 de marzo de 2011.- 

Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, 

Presidente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones 

Rivera, Presidente.- Dip. Heron Escobar 

Garcia, Secretario.- Sen. Martha Leticia 

Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto 

por la fracción I del Artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida 

publicación y observancia, expido el 

presente Decreto en la Residencia del 

Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal, a veintisiete 

de mayo de dos mil once.- Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobernación, José 

Francisco Blake Mora.- Rúbrica.



M
ar

co
 p

ar
a 

la
 C

on
vi

ve
nc

ia
 E

sc
ol

ar

   14

3er Encuentro Internacional
Educacion BasicaLa en un Contexto Inclusivo

Lineamientos Generales por los que se establece un

Marco para la Convivencia Escolar en las Escuelas de

Educación Básica del Distrito Federal

PRIMERO.- Ámbito de Aplicación

Los presentes lineamientos son de 
interés social y observancia obligatoria 
para personal directivo, docente 
y personal escolar, así como de 
supervisión de las escuelas oficiales y 
particulares incorporadas que imparten 
educación básica en el Distrito Federal.

SEGUNDO.- Objetivo

Es objetivo de estos lineamientos, servir 
como guía y marco de referencia para 
que en las escuelas del tipo básico del 
Distrito Federal, se generen ambientes 
que propicien la convivencia pacífica y 
el aprendizaje en un marco de respeto 
mutuo entre los distintos actores que 
conforman la comunidad educativa, y 
que ante todo, velando por la dignidad 
de los educandos, se asegure la 
protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes.

De igual forma las recomendaciones 
incluidas en los presentes Lineamientos, 
se emiten con el fin de facilitar el 
cumplimiento de la Legislación 
aplicable en materia de convivencia 

y disciplina escolar, y de los Acuerdos 
Secretariales 96, 97 y 98, que se 
encuentran vigentes en lo relativo a 
la organización y funcionamiento de 
las escuelas de educación básica en el 
Distrito Federal.

TERCERO.- Aspectos Generales 
del Marco de Convivencia

A fin de dar cumplimiento al objetivo de 
los presentes lineamientos, se establece 
el siguiente:

Marco para la Convivencia Escolar 
en las Escuelas de Educación 
Básica del Distrito Federal

La Ley General de Educación, establece 
en su artículo 42, que “en la impartición 
de educación para menores de edad, 
se tomarán medidas que aseguren 
al educando la protección y cuidado 
necesarios para preservar su integridad 
física, psicológica y social sobre la base 
del respeto a su dignidad, y que la 
aplicación de la disciplina escolar sea 
compatible con su edad”.
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Los Acuerdos Secretariales 96, 97 y 
98, regulan entre otros aspectos, los 
relativos a la disciplina escolar en 
las escuelas primarias, secundarias 
técnicas y secundarias. Dichos acuerdos 
son previos a la Convención sobre los 
Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas, a la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y a la descentralización 
educativa acordada en 1992. Incluso, 
se trata de acuerdos que si bien no han 
sido derogados, fueron emitidos de 
forma previa a la publicación en 1993 
de la Ley General de Educación vigente.

Hasta ahora, no se disponía de 
un documento que integrara la 
normatividad vigente en materia 
de convivencia y disciplina escolar 
con las orientaciones más recientes 
sobre derechos de la niña y el niño 
y que simultáneamente favoreciera 
la convivencia y orientara la 
administración de la disciplina escolar. 
Por ello, se observa que en las escuelas 
existen dificultades para manejar 
adecuadamente medidas disciplinarias 
que coadyuven a un ambiente propicio 
para la convivencia y el aprendizaje.

Con el propósito subsanar lo anterior y 
asegurar que el proceso educativo de 
las alumnas y los alumnos del Distrito 
Federal tenga lugar en un ambiente 
seguro y ordenado, que propicie el 
aprendizaje efectivo, la convivencia 
pacífica de la comunidad escolar y la 
formación de ciudadanos íntegros, la 

autoridad educativa debe promover 
activamente el respeto mutuo entre 
educandos, padres y madres de 
familia o tutores, docentes, directivos y 
personal escolar.

Por ello, la Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal (AFSEDF), elaboró a partir de 
la base legal aplicable, una Carta de 
Derechos y Deberes de las Alumnas y 
los Alumnos; precisó prácticas concretas 
de participación a través de un 
Compromiso de la o el Alumno a favor 
de la Convivencia Pacífica, así como un 
Compromiso de Corresponsabilidad de 
los Padres de Familia con la Educación 
de su Hija o Hijo y, puntualizó, con 
fundamento en la normatividad vigente, 
las Faltas y Medidas Disciplinarias 
por nivel educativo para que toda la 
comunidad conozca y comparta el 
marco de actuación que procura el 
respeto a la dignidad de todos los 
miembros, particularmente de aquellos 
alumnos en situación de vulnerabilidad, 
y las consecuencias en caso de no 
respetarlo.

El Marco para la Convivencia Escolar 
en las Escuelas de Educación Básica del 
Distrito Federal, tutelará la vida escolar 
de las alumnas y los alumnos inscritos 
en los planteles oficiales que atiende 
la AFSEDF, desde preescolar hasta 
secundaria, incluidas las de educación 
especial, a través de la Dirección 
General de Operación de Servicios 
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Educativos (DGOSE), la Dirección 
General de Educación Secundaria 
Técnica (DGEST), la Dirección General de 
Servicios Educativos Iztapalapa (DGSEI) 
y la Dirección General de Educación 
Normal y Actualización del Magisterio 
(DGENAM), en la escuela primaria 
y secundaria ubicada en el Centro 
Nacional de Alto Rendimiento (CNAR) 
así como en las escuelas particulares 
incorporadas que operan en el Distrito 
Federal.

El Marco para la Convivencia Escolar 
busca que la interacción entre 
educandos, madres y padres de 
familia o tutores, directivos, docentes y 
personal escolar, se dé en un contexto 
de certidumbre, donde todos conozcan 
tanto los derechos de las alumnas y 
los alumnos, como las necesidades de 
colaboración para la convivencia, y se 
comprometan a respetarlos; donde 
cada estudiante sepa a ciencia cierta 
el comportamiento que se espera de 
él o ella y esté al tanto de cuáles serán 
los compromisos y responsabilidades 
que adquiere; donde los directivos y 
docentes cuenten con guías claras para 
educar para la convivencia pacífica en 
el respeto a la diversidad, así como 
para intervenir, orientar y ayudar a las 
alumnas y los alumnos en su proceso 
formativo y, finalmente, donde las 
madres, los padres o tutores se 
involucren activamente en la educación 
de sus hijas e hijos y los apoyen en su 
desarrollo.

La convivencia en la escuela se rige por 
valores implícitos que en ocasiones se 
pierden de vista. La Carta de Derechos 
y Deberes de las Alumnas y los 
Alumnos hace explícitos dichos valores, 
puntualiza los compromisos que 
asume toda la comunidad educativa 
a fin de garantizar los derechos de 
los estudiantes y plantea necesidades 
de colaboración para construir una 
convivencia pacífica y solidaria. Se 
asume que ésta se sustenta en el 
respeto a los derechos humanos y 
particularmente para el caso de la 
comunidad escolar, en el respeto a 
los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes.

La Convención sobre los Derechos 
del Niño, aprobada en 1990 por la 
Asamblea de la Naciones Unidas, 
reconoce en su artículo 28 a niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes como 
sujetos plenos de derecho.

Estos derechos son inalienables, 
inviolables y obligatorios. Por otra 
parte, niñas, niños y adolescentes 
tienen deberes que a diferencia de los 
anteriores, no son un fin en sí mismos 
pero son necesarios para garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos 
propios y de terceros.

Este Marco considera a la alumna o el 
alumno en formación como un sujeto 
individual y social, y por lo tanto, el 
respeto a sus derechos por parte de 
toda la comunidad educativa y su 
compromiso con las responsabilidades 
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que le son propias, constituyen la base 
para garantizar un clima de convivencia 
adecuado para desarrollar el proceso 
educativo y la vía para conformar 
escuelas cada vez más inclusivas.

Ahora bien, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, establece a la letra 
que “Los Estados Partes adoptarán 
cuantas medidas sean adecuadas para 
velar porque la disciplina escolar se 
administre de modo compatible con la 
dignidad humana del niño”.

En México, la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, dispone en su artículo 
32, lo siguiente:

“Se promoverán las medidas necesarias 
para que: (…)

F. Se impida en las instituciones 
educativas la imposición de medidas 
disciplinarias que no estén previamente 
establecidas, sean contrarias a su 
dignidad, atenten contra su vida, o su 
integridad física o mental.

G. Se favorezcan en las instituciones 
educativas mecanismos para la solución 
de conflictos, que contengan claramente 
las conductas que impliquen faltas a la 
disciplina y los procedimientos para su 
aplicación.”

En este contexto, se puntualizaron 
Faltas y Medidas Disciplinarias por nivel 
educativo, que buscan ser una guía 
útil para el manejo de la disciplina en 
las escuelas, garantizando el respeto 
a la dignidad de los educandos. Éstas, 

proporcionan una descripción puntual 
de “las conductas que impliquen 
faltas a la disciplina”, es decir, de los 
comportamientos no deseables de 
acuerdo a la edad, en un ambiente 
donde se busca que impere el respeto 
mutuo. Asimismo, se especifica el tipo 
de consecuencia que conlleva cada 
falta disciplinaria de acuerdo con el 
marco normativo aplicable.

Con las Faltas y Medidas Disciplinarias 
se busca, conforme a lo establecido 
en el artículo 42 de la Ley General de 
Educación, dotar a las escuelas de un 
marco de referencia para una adecuada 
aplicación de la disciplina escolar que 
asegure al educando, la protección y el 
cuidado necesarios para preservar su 
integridad física, psicológica y social 
sobre la base del respeto a su dignidad, 
con medidas conocidas por todos y 
socialmente aceptadas, que permitan 
hacer frente a las conductas contrarias 
a la convivencia o que ponen en riesgo 
la seguridad de los miembros de la 
comunidad.

La descripción objetiva de las conductas 
que impliquen faltas a la disciplina 
y de las intervenciones apropiadas 
en caso de que éstas se registren, 
otorga certidumbre puesto que las 
reglas serán únicas y conocidas por 
todos. Asimismo, dicha descripción 
propicia mayor justicia y equidad, ya 
que se acota la respuesta institucional 
frente a las conductas contrarias a la 
convivencia y se favorece la adopción de 



M
ar

co
 p

ar
a 

la
 C

on
vi

ve
nc

ia
 E

sc
ol

ar

   18

3er Encuentro Internacional
Educacion BasicaLa en un Contexto Inclusivo

medidas iguales frente a circunstancias 

equivalentes. Se busca con ello, 

garantizar que todas las alumnas y 

los alumnos tengan igual trato y que 

imperen condiciones propicias para el 

respeto mutuo.

Las autoridades educativas deberán 

privilegiar el diálogo como mecanismo 

fundamental para la resolución de 

conflictos y, en caso de requerir la 

aplicación de las medidas disciplinarias 

que se presentan, deberán hacerlo con 

imparcialidad y respeto a la dignidad 

de los educandos.

Las medidas disciplinarias tendrán  

vigencia para actuaciones dentro 

de la escuela o bien, fuera de ella en 

representación de la misma.

La aceptación y adherencia de la 

comunidad escolar al presente 

Marco para la Convivencia Escolar, es 

fundamental para que se haga efectiva su 

implementación. Por ello, se presentará 

y comentará ampliamente con madres 

y padres de familia o tutores, alumnas y 

alumnos al inicio de cada ciclo escolar. 

También debe ser objeto de análisis en 

el Centro de Trabajo, donde se deberán 

establecer los mecanismos para su 

cumplimiento. Asimismo, se presentará 

y comentará con los Consejos Escolares 

de Participación Social para aclarar 

dudas, recibir opiniones y concertar 

compromisos. 

En definitiva, este documento 
constituirá la base para iniciar una 
reflexión amplia y democrática, en la 
que se recogerán las observaciones y 
propuestas que permitan mejorarlo de 
un ciclo a otro en caso de ser necesario, 
pero sobretodo, para construir 
colectivamente un nuevo pacto de 
convivencia escolar entre alumnas y 
alumnos, directivos, docentes y demás 
miembros de la comunidad escolar 
basado en valores como el respeto, la 
solidaridad y la tolerancia frente a la 
diferencia.

Al hacer entrega de estos documentos a 
las familias de los educandos, la AFSEDF 
les presenta un marco de actuación 
que considera necesario observar para 
garantizar la seguridad y el respeto 
que merecen sus hijas e hijos y toda la 
comunidad escolar, y enfatiza que para 
conseguirlo, es fundamental su apoyo 
y participación. Es importante que se 
contemple un tiempo específico al inicio 
del ciclo escolar para dar a conocer el 
documento e invitar a la construcción 
de una convivencia escolar pacífica. 
Una vez que se conozca y comparta, 
se promoverá que tanto estudiantes 
como madres y padres de familia o 
tutores refrenden su interés por el 
proceso educativo mediante la firma 
del Compromiso de la o el Alumno a 
favor de la Convivencia Pacífica y el 
Compromiso de Corresponsabilidad de 
los Padres de Familia con la Educación 
de sus Hijas o Hijos, respectivamente.
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Desde luego, por su corta edad, las 
alumnas y los alumnos de preescolar 
no firmarán un compromiso por escrito, 
sino que con ellos se desarrollará 
un trabajo pedagógico para que 
vayan construyendo de acuerdo a su 
edad, su propio Compromiso para la 
Convivencia.

Iniciado el ciclo escolar, los docentes 
deben leer, analizar y dialogar 
ampliamente con las alumnas y los 
alumnos el Marco para la Convivencia 
Escolar para que se vaya construyendo 
colectivamente un nuevo pacto escolar 
que oriente la vida en la escuela. Como 
se ha dicho, es necesario que todos 
los miembros de la comunidad lo 
conozcan y comprendan la necesidad 
de construir un ambiente en el que 
impere el respeto a la dignidad y los 
derechos de cada uno.

Se debe buscar que cada alumna y 
alumno reflexione y tome conciencia de 
sus derechos e interiorice la necesidad 
de colaborar, asumiendo los deberes 
que tiene como parte de la comunidad 
escolar. La mejor disciplina es la que 
resulta de un proceso de comprensión 
e interiorización de las normas y de 
la autorregulación por convicción, no 
por imposición. Para lograrlo, la labor 
educativa de los docentes y las madres 
y padres de familia o tutores, será 
fundamental.

A las alumnas y los alumnos que 
ingresen a una escuela una vez iniciado 
el ciclo escolar, se les presentará el 

Marco para la Convivencia Escolar al 
momento de incorporarse, procurando 
un espacio de discusión y análisis para 
lograr la comprensión y adhesión a este 
referente para la convivencia. La escuela 
deberá brindar los apoyos necesarios 
tanto al educando como a los padres 
de familia o tutores en este proceso.

Debe quedar claro que las medidas 
disciplinarias se aplicarán únicamente 
en caso de que una alumna o un alumno 
presente un comportamiento que 
perturbe la convivencia o que atente 
contra el derecho y la dignidad de algún 
miembro de la comunidad o de ella en 
su conjunto, e irán acompañadas de 
un tratamiento pedagógico para cada 
situación, incluyendo el reconocimiento 
por parte de la escuela de factores 
adversos en los contextos educativos, a 
fin de diseñar estrategias que apoyen su 
modificación. Las medidas disciplinarias 
deben manejarse como la consecuencia 
de no respetar una conducta acordada 
y deben ser oportunidad para la 
reflexión y el aprendizaje para la 
comunidad escolar, a fin de avanzar en 
la construcción de espacios cada vez 
más inclusivos.

Es importante enfatizar que estas 
medidas deben ser en todo momento 
de carácter formativo, previamente 
conocidas, proporcionales a la falta 
cometida, y sobre todo, respetuosas 
de la integridad de quien las recibe. 
En ningún caso una falta de disciplina 
podrá derivar en medidas que no 
consideren los derechos y la integridad 
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de niñas, niños y adolescentes. En 
particular, no podrá sancionarse con 
la negación del servicio educativo o la 
expulsión de la alumna o el alumno.

Previo a establecer una consecuencia 
mediante una medida disciplinaria, 
la alumna o el alumno debe ser 
informado y recibir la oportunidad de 
explicar su versión de los hechos. Es 
fundamental que la aplicación de una 
medida disciplinaria no de origen a 
prácticas de exclusión o al aislamiento 
del educando, que puedan acentuar las 
dificultades.

El Marco para la Convivencia Escolar 
que presenta la AFSEDF es un referente 
para que la comunidad escolar 
construya en el día a día un nuevo pacto 
de convivencia escolar, basado en el 
respeto a los derechos y el compromiso 
con una convivencia pacífica y solidaria, 
conceptos fundamentales en la 
formación de ciudadanos íntegros.

CUARTO.- Carta de Derechos de 
las Alumnas y los Alumnos

Las niñas, niños y adolescentes tienen 
una gran cantidad de derechos como 
miembros de la sociedad, establecidos 
legalmente y de observancia 
obligatoria. En esta Carta se busca 
enfatizar los derechos que les son 
propios a los educandos pertenecientes 
a una comunidad escolar.

Las alumnas y los alumnos de educación 
básica en el Distrito Federal tienen 
derecho a:

a) Acudir a la escuela y recibir 
educación pública gratuita e inclusiva 
desde preescolar hasta tercer 
grado de educación secundaria, 
sin condicionamiento alguno. Las 
alumnas y los alumnos que enfrentan 
barreras para el aprendizaje y la 
participación, sobresalientes o con 
alguna discapacidad, tienen derecho 
a una educación pública pertinente 
de acuerdo a sus necesidades, a una 
efectiva igualdad de oportunidades de 
acceso y permanencia en los servicios 
educativos, así como a recibir una 
formación integral que contribuya 
al pleno desarrollo de su persona, 
de acuerdo a los planes de estudio, 
programas y orientaciones que 
determine la Secretaría de Educación 
Pública.

b) Estar en un ambiente de aprendizaje 
sano, seguro y tolerante, libre de 
discriminación, acoso, bullying, malos 
tratos, violencia, adicciones y sectarismo. 
A denunciar y ser atendido si ha sido 
objeto de estos comportamientos. El 
bullying o acoso escolar es el maltrato 
físico, verbal, psicológico y/o social, 
deliberado y recurrente que recibe 
menor (agredido) por parte de otro 
u otros menores (agresor), que se 
comportan con él cruelmente con el 
objetivo de someterlo y asustarlo, y que 
se caracteriza por la intencionalidad y 
reiteración en el tiempo. 

c) Ser respetada(a) en sus derechos 
y sus pertenencias. Ser tratado con 
amabilidad y con respeto a su dignidad 
por parte de autoridades, directivos, 
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docentes y demás personal escolar, 
así como por sus compañeras y 
compañeros, independientemente de 
su edad, apariencia, raza, credo, color, 
género, identidad de género, religión, 
origen, etnia, estatus migratorio, idioma 
o lengua, preferencia sexual, condición 
física o emocional, discapacidad, 
posición económica o pensamiento 
político.

d) Recibir al inicio del ciclo escolar o 
al momento de la admisión durante el 
ciclo escolar, una copia por escrito del 
Marco para la Convivencia Escolar. A 
estar informado del comportamiento 
que se espera que tenga y de las 
consecuencias en caso no tenerlo.

e) Recibir, al inicio del ciclo escolar o 
al momento de la admisión durante el 
ciclo escolar, los libros de texto gratuitos 
correspondientes al grado a cursar, así 
como a hacer uso de las instalaciones 
y los materiales educativos con los 
que cuenta la escuela y que apoyan su 
aprendizaje.

f ) Conocer los criterios de evaluación 
para cada área o asignatura y para cada 
grado impartido en la escuela, así como 
los requisitos para ser promovido. 
A recibir los resultados de las 
evaluaciones periódicas basadas en los 
criterios establecidos y a ser notificado 
a tiempo de la posibilidad de reprobar 
una materia o grado.

g) Confidencialidad en el manejo del 
expediente personal. A ser respetada(o), 

a no ser difamada(o) ni recibir insultos 
ya sea verbalmente, por escrito, a través 
de medios electrónicos o mediante 
cualquier otro medio de expresión.

h) Participar en las actividades del 
centro escolar. A expresar libre y 
respetuosamente sus opiniones, 
ejercer su capacidad de análisis, 
crítica y presentar propuestas, sin más 
limitaciones que el respeto de los 
derechos de terceros.

i) Recibir los documentos oficiales que 
acrediten su situación escolar, a través 
de quien ejerza la patria potestad, 
así como recibir la credencial de 
identificación de la SEP.

j) Recibir la protección y el cuidado 
necesario para preservar su 
integridad física, psicológica y social 
y la información necesaria para el 
autocuidado. A recibir atención médica 
de urgencia en caso de requerirlo.

QUINTO.- Carta de Deberes de las 
Alumnas y los Alumnos 

Por otra parte, es necesaria la 
colaboración de las alumnas y 
los alumnos para garantizar una 
convivencia pacífica y solidaria, basada 
en el respeto a la dignidad de todos los 
miembros de la comunidad escolar, y su 
cooperación para lograr los propósitos 
formativos de la escuela.

En este sentido, son deberes de las 
alumnas  y los alumnos:
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a) Asistir –apoyado por sus padres- con 
puntualidad y regularidad a la escuela, 
respetando los horarios establecidos 
en los Lineamientos Generales para 
la Organización y Funcionamiento 
de los Servicios de Educación Inicial, 
Básica, Especial y para Adultos en el 
Distrito Federal aplicables al Ciclo 
Escolar correspondiente. Acudir y llegar 
a tiempo a todas las clases. Cumplir 
con las disposiciones escolares sobre 
la entrada y salida del aula y de las 
instalaciones de la escuela. Justificar 
las inasistencias y retardos en tiempo 
y forma ante la o el docente, apoyado 
por sus padres o tutores.

b) Estudiar y esforzarse para 
conseguir el máximo rendimiento 
académico según sus capacidades, y el 
desarrollo integral de su personalidad, 
involucrándose plenamente en las 
actividades educativas.

c) Contribuir a que impere un ambiente 
de aprendizaje sano, seguro y tolerante, 
libre de discriminación, acoso, bullying, 
malos tratos, violencia, adicciones y 
sectarismo. Colaborar en la prevención 
y atención oportuna de situaciones 
de conflicto o maltrato de cualquiera 
de los integrantes de la comunidad 
educativa. Participar en la aclaración de 
estas situaciones, escuchando a todas 
las partes involucradas.

d) Respetar a todas las personas 
que integran la comunidad escolar 

en su dignidad, sus derechos y sus 

pertenencias. Brindar un trato amable, 

honesto, cortés y respetuoso a los 

demás miembros de la comunidad 

escolar, independientemente de 

su edad, raza, credo, color, género, 

identidad de género, religión, origen, 

etnia, estatus migratorio, idioma o 

lengua, preferencia sexual, condición 

física o emocional, discapacidad, 

posición económica o pensamiento 

político. Mantener una actitud de 

respeto en todos los actos cívicos y 

sociales que se realicen dentro y fuera 

del plantel.

e) Conocer y observar el Marco para 

la Convivencia Escolar. Acatar las 

sanciones previstas en caso de tener 

una conducta no deseada, según se 

establece en el apartado de Faltas 

y Medidas Disciplinarias de este 

documento.

f) Llegar a la escuela con los materiales 

y útiles que le permitan desarrollar las 

actividades escolares, con los libros de 

texto y cuadernos en buen estado.

Llevar únicamente objetos y materiales 

autorizados y abstenerse de utilizar 

los que interfieren con el ambiente 

de aprendizaje. Respetar, conservar y 

utilizar correctamente los equipos e 

instalaciones del plantel y los materiales 

educativos.

g) Cumplir en tiempo y forma las labores 

escolares y actividades encomendadas 

por los docentes en el ejercicio de sus 
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funciones. Participar y colaborar en los 
procesos de evaluación del aprendizaje.
Conducirse con honestidad académica.

h) Proporcionar información veraz y 
oportuna, tanto personal como de las 
madres, padres o tutores, para integrar 
el expediente escolar. No difamar ni 
insultar a otros ya sea verbalmente, por 
escrito, a través de medios electrónicos 
o mediante cualquier otro medio de 
expresión.

i) Involucrarse de forma activa, 
individual o colectivamente, en las 
actividades que promueve la escuela. 
Respetar las opiniones, análisis, críticas 
y propuestas de terceros.

j) Comunicar a su madre, padre o 
tutor todos los asuntos relacionados 
con la escuela, incluyendo el progreso 
académico, eventos sociales y 
educativos, y asegurarse que reciban 
la información que la escuela les envía 
por su conducto. Portar la credencial de 
identificación de la SEP al interior de 
la escuela y cuando se realicen visitas 
fuera de ésta.

k) Realizar, de acuerdo a sus 
posibilidades, las actividades escolares 
sugeridas por los docentes durante 
los periodos de inasistencia a causa 
de enfermedad. Presentar alta médica 
al reincorporarse a la escuela después 
de haber padecido alguna enfermedad 
y presentar certificado médico al 
inicio del ciclo escolar que acredite su 
estado de salud para la realización de 
actividades físicas en la escuela.

SEXTO.- Faltas y Medidas

Disciplinarias aplicables a la Educación 
Preescolar En el Distrito Federal se 
espera que la convivencia en las 
escuelas de educación preescolar se rija 
por la observación y el cumplimiento de 
lo establecido en la Carta de Derechos y 
Deberes de las Alumnas y los Alumnos.

Este apartado de Faltas y Medidas 
Disciplinarias complementa dicha 
Carta, ya que describe las conductas 
o comportamientos de las alumnas y 
los alumnos contrarias a la convivencia 
pacífica y que de alguna manera 
impiden que el proceso educativo se 
lleve a cabo en un ambiente seguro, 
ordenado y respetuoso, necesario para 
el aprendizaje. Dichos comportamientos 
o conductas se consideran como faltas 
y se las acompaña de consecuencias 
en términos de medidas disciplinarias 
dirigidas a apoyar la formación de los 
educandos.

La observación de la Carta de 
Derechos y Deberes de las Alumnas 
y los Alumnos, así como la adopción 
de medidas disciplinarias cuando 
se presentan conductas contrarias a 
la convivencia, encauzará la vida de 
la comunidad escolar en todas las 
escuelas de educación preescolar del 
Distrito Federal, incluyendo los Centros 
de Atención Múltiple que atienden 
a población en edad preescolar, y 
tendrán vigencia durante todo el ciclo 
escolar. Aplican también en las visitas 
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extraescolares y actividades a las que 
acudan las alumnas y los alumnos en 
representación de la escuela.

Ante cualquier falta cometida por 
las alumnas y los alumnos se debe 
privilegiar el diálogo como mecanismo 
fundamental para la solución de 
conflictos.

Es indispensable que la maestra o el 
maestro recurra al razonamiento y a la 
persuasión, proporcione información 
concerniente a los acuerdos de la 
comunidad educativa, los derechos y 
las responsabilidades que niñas y niños 
tienen en la escuela y manifieste una 
actitud consistente, para lograr que la 
intervención docente se constituya en 
una experiencia reguladora positiva. 

Los docentes deberán consultar el 
“Protocolo de Intervención del Docente 
de Educación Preescolar” elaborado por 
la AFSEDF para orientar su actuación. 
En él se definen acciones a poner en 
práctica para informar y reflexionar 
con las alumnas y los alumnos sobre 
el bien común e individual, que 
apoyan la autoestima, la confianza 
en sus capacidades, el respeto y la 
colaboración, y que a la vez, garantizan 
la protección de su salud y seguridad. 
Asimismo, se detallan formas de 
extender la labor educativa a las 
familias de las alumnas y los alumnos, al 
reflexionar con ellas sobre sus derechos 
y responsabilidades en la formación de 
sus hijas e hijos.

En el caso de las niñas y los niños 
preescolares, gran parte de la 
responsabilidad en el cumplimiento de 
las normas que rigen la convivencia en 
la escuela, recae en los padres de familia 
o tutores, por lo que las acciones van 
dirigidas en primer término a ellos. Con 
esto se busca que madres, padres o 
tutores, sean actores activos y positivos 
en la solución de los conflictos.

Con la niña o el niño la acción 
fundamental debe ser el diálogo, la 
escucha atenta, el análisis de lo ocurrido, 
así como la indagación de las causas 
que dan origen a su comportamiento.

Toda falta deberá ser informada a los 
padres de familia o tutores, además de 
quedar registrada en el expediente de 
la alumna o el alumno, detallando los 
hechos, la intervención y compromisos 
contraídos por la alumna o el alumno 
y sus padres o tutores, así como las 
medidas que implemente la escuela 
para apoyar al educando.

En la aplicación de las medidas 
disciplinarias se deberá tener en cuenta 
el contexto en que se produjo la falta, 
así como la edad, los antecedentes 
de conducta y las circunstancias 
personales, familiares o sociales de la 
alumna o el alumno.

Las medidas disciplinarias que se 
adopten deben ser proporcionales 
a la falta cometida, progresivas, de 
carácter formativo, y sobre todo, deben 
ser respetuosas de la integridad de la 
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alumna o el alumno. Al adoptar una 
medida disciplinaria se debe poner 
especial cuidado para que con ello no 
se aísle, segregue o estigmatice a la 
alumna o el alumno.

La reiteración de una misma falta o la 
ocurrencia de varias faltas dentro de 
un periodo de tiempo determinado, 
conllevará a que se revisen y valoren 
las medidas disciplinarias a aplicar. 
Asimismo, la escuela buscará identificar 
los factores que en el entorno pudieran 
estar ocasionando la conducta contraria 
a la convivencia e implementará los 
apoyos necesarios.

Las medidas disciplinarias adoptadas 
por los docentes podrán ser revisadas 
por la dirección de la escuela; las 
impuestas por dirección las podrá 
revisar el Consejo Técnico y las 
determinadas por los Consejos Técnicos, 
por la autoridad educativa que resulte 
superior a cada escuela.

En caso de que la alumna o el alumno 
reciba atención de alguna institución 
especializada, la escuela establecerá 
medidas para el seguimiento sistemático 
de la atención que reciba, colaborando 
activamente con la institución que lo 
atienda. De igual forma, la escuela 
orientará permanentemente a los 
padres o tutores.

Las faltas y medidas disciplinarias a 
adoptar en educación preescolar se 
detallan en el documento completo. 
Ver http://www.sepdf.gob.mx

SÉPTIMO.- Faltas y Medidas

Disciplinarias aplicables a la Educación 
Primaria En el Distrito Federal se espera 
que la convivencia en las escuelas 
de educación primaria se rija por la 
observación y el cumplimiento de lo 
establecido en la Carta de Derechos y 
Deberes de las Alumnas y los Alumnos.

Este apartado de Faltas y Medidas 
Disciplinarias complementa dicha 
Carta, ya que describe las conductas 
o comportamientos de las alumnas y 
los alumnos contrarias a la convivencia 
pacífica y que de alguna manera 
impiden que el proceso educativo se 
lleve a cabo en un ambiente seguro, 
ordenado y respetuoso, necesario para 
el aprendizaje.

Dichos comportamientos o conductas 
se consideran como faltas y han sido 
clasificadas según su gravedad en 
cinco niveles, acompañándolas de 
consecuencias en términos de medidas 
disciplinarias dirigidas a apoyar la 
formación de los educandos.

La observación de la Carta de Derechos 
y Deberes de las Alumnas y los Alumnos, 
así como la adopción de medidas 
disciplinarias cuando se presentan 
conductas contrarias a la convivencia, 
encauzará la vida de la comunidad 
escolar en todas las escuelas de 
educación básica del Distrito Federal, 
incluyendo las de educación especial, y 
tendrán vigencia durante todo el ciclo 
escolar. Aplican también en las visitas 
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extraescolares y actividades a las que 
acudan las alumnas y los alumnos en 
representación de la escuela.

Ante cualquier falta cometida por 
las alumnas y los alumnos se debe 
privilegiar el diálogo como mecanismo 
fundamental para la solución de 
conflictos.

Es indispensable que el docente 
recurra al razonamiento y a la 
persuasión, proporcione información 
concerniente a los acuerdos de la 
comunidad educativa, los derechos y 
las responsabilidades que niñas y niños 
tienen en la escuela y manifieste una 
actitud consistente, para lograr que la 
intervención docente se constituya en 
una experiencia reguladora positiva.

Toda falta deberá ser informada a los 
padres de familia o tutores, además de 
quedar registrada en el expediente de 
la alumna o el alumno, detallando los 
hechos, la intervención y compromisos 
contraídos por el educando y sus padres 
o tutores, así como las medidas que 
implemente la escuela para apoyarlo.

En la aplicación de las medidas 
disciplinarias se deberá tener en cuenta 
el contexto en que se produjo la falta, 
así como la edad, los antecedentes 
de conducta, y las circunstancias 
personales, familiares o sociales de la 
alumna o el alumno.

Las medidas disciplinarias que se 
adopten deben ser proporcionales 
a la falta cometida, progresivas, de 
carácter formativo, y sobre todo, deben 

ser respetuosas de la integridad de la 
alumna o el alumno. Al adoptar una 
medida disciplinaria se debe poner 
especial cuidado para que con ello 
no se aísle, segregue o estigmatice al 
educando.

Los ajustes razonables a la planeación se 
realizarán con la asesoría y orientación 
de la Unidad de Servicios de Apoyo a la 
Educación Regular (USAER). El Consejo 
Técnico de la escuela reconocerá 
las barreras para el aprendizaje y la 
participación social que enfrenta la 
alumna o el alumno y junto con la 
USAER se definirán las estrategias y 
apoyos que la escuela requiere a fin de 
que se brinde una respuesta educativa 
acorde a las necesidades de la alumna 
o el alumno.

Tratándose de escuelas particulares 
incorporadas, los servicios equivalentes 
a los prestados por la USAER deberán 
ser proporcionados con recursos 
propios, toda vez que éstos sólo están 
disponibles para escuelas oficiales.

La reiteración de una misma falta o la 
ocurrencia de varias faltas dentro de 
un periodo de tiempo determinado, 
conllevará a que se revisen y valoren 
las medidas disciplinarias a aplicar. El 
Consejo Técnico revisará la efectividad 
y pertinencia de las estrategias 
implementadas con la alumna o el 
alumno, se buscará identificar los 
factores que en el entorno pudieran 
estar ocasionando la conducta contraria 
a la convivencia e implementará los 
apoyos necesarios.
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Las medidas disciplinarias adoptadas 
por los docentes podrán ser revisadas 
por la dirección de la escuela; las 
impuestas por la dirección las 
podrá revisar el Consejo Técnico y 
las determinadas por los Consejos 
Técnicos, por la autoridad educativa 
que resulte superior a cada escuela.

En caso de que la alumna o el alumno 
reciba atención de alguna institución 
especializada, la escuela establecerá 
medidas para el seguimiento 
sistemático de la atención que reciba 
el educando, colaborando activamente 
con la institución que lo atienda. 
Asimismo, orientará permanentemente 
a los padres o tutores.

En caso de faltas que ocasionen lesiones 
a algún miembro de comunidad escolar, 
se hará del conocimiento de la madre, 
el padre, tutor o quien tenga bajo su 
patria potestad al menor que la realizó, 
para que se haga cargo de los gastos 
de atención médica.

Las faltas y medidas disciplinarias a 
adoptar en educación primaria se 
detallan en el documento completo. 
Ver http://www.sepdf.gob.mx

OCTAVO.- Faltas y Medidas

Disciplinarias aplicables a la Educación 
Secundaria En el Distrito Federal 
se espera que la convivencia en las 
escuelas secundarias se rija por la 
observación y el cumplimiento de lo 
establecido en la Carta de Derechos y 
Deberes de las Alumnas y los Alumnos.

Este apartado de Faltas y Medidas 
Disciplinarias complementa dicha 
Carta, ya que describe las conductas 
o comportamientos de las alumnas y 
los alumnos contrarias a la convivencia 
pacífica y que de alguna manera 
impiden que el proceso educativo se 
lleve a cabo en un ambiente seguro, 
ordenado y respetuoso, necesario para 
el aprendizaje. Dichos comportamientos 
o conductas se consideran como faltas 
y han sido clasificadas de acuerdo a 
su naturaleza, acompañándolas de 
consecuencias en términos de medidas 
disciplinarias que apoyan la formación 
de los educandos.

La observación de la Carta de 
Derechos y Deberes de las Alumnas 
y los Alumnos, así como la adopción 
de medidas disciplinarias cuando 
se presentan conductas contrarias a 
la convivencia, encauzará la vida de 
la comunidad escolar en todas las 
escuelas de educación secundaria 
del Distrito Federal, incluyendo las de 
educación especial, y tendrán vigencia 
durante todo el ciclo escolar. Aplican 
también en las visitas extraescolares y 
actividades a las que acudan las alumnas 
y los alumnos en representación de la 
escuela.

Ante cualquier falta cometida por 
las alumnas y los alumnos se debe 
privilegiar el diálogo como mecanismo 
fundamental para su corrección. Es 
indispensable que el docente recurra 
al razonamiento y a la persuasión, 
proporcione información concerniente a 
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los acuerdos de la comunidad educativa, 
los derechos y las responsabilidades que 
alumnas y alumnos tienen en la escuela 
y manifieste una actitud consistente, 
para lograr que la intervención docente 
se constituya en una experiencia 
reguladora positiva.

Toda falta disciplinaria deberá ser 
informada a los padres de familia o 
tutores, además de quedar registrada 
en el expediente de la alumna o el 
alumno, detallando los hechos, la 
intervención y compromisos contraídos 
por el educando y sus padres, así como 
las medidas que implemente la escuela 
para apoyarlo.

En la aplicación de las medidas 
disciplinarias se deberá tener en cuenta 
el contexto en que se produjo la falta, 
así como la edad, los antecedentes 
de conducta, y las circunstancias 
personales, familiares o sociales de la 
alumna o el alumno.

Las medidas disciplinarias que se 
adopten deben ser proporcionales 
a la falta cometida, progresivas, de 
carácter formativo, y sobre todo, deben 
ser respetuosas de la integridad de la 
alumna o el alumno. Al adoptar una 
medida disciplinaria se debe poner 
especial cuidado para que con ello 
no se aísle, segregue o estigmatice al 
educando.

La reiteración de una misma falta o la 
ocurrencia de varias faltas dentro de 
un periodo de tiempo determinado, 
conllevará a que se revisen y valoren 

las medidas disciplinarias a aplicar. La 
escuela buscará identificar los factores 
que en el entorno pudieran estar 
ocasionando la conducta contraria a la 
convivencia e implementará los apoyos 
necesarios.

Las escuelas se apoyarán en los 
Servicios de Apoyo Educativo (SAE) para 
el manejo de las medidas disciplinarias.

Tratándose de escuelas particulares 
incorporadas, los servicios de SAE 
deberán ser proporcionados con 
recursos propios, toda vez que éstos 
sólo están disponibles para escuelas 
oficiales.

Las medidas disciplinarias adoptadas 
por los docentes podrán ser revisadas 
por la dirección de la escuela; las 
impuestas por la dirección las podrá 
revisar el Consejo Consultivo Escolar 
(Secundarias Técnicas) o el Consejo 
Técnico Escolar (Secundarias Generales), 
y las determinadas por éstos, podrán 
ser revisadas por la autoridad educativa 
que resulte superior a cada escuela.

En caso de que la alumna o el alumno 
reciba atención de alguna institución 
especializada, la escuela establecerá 
medidas para el seguimiento sistemático  
de la atención que reciba, colaborando 
activamente con la institución que lo 
atienda. Orientará permanentemente a 
los padres o tutor.

En caso de faltas que ocasionen lesiones 
a algún miembro de comunidad escolar, 
se hará del conocimiento del padre, 
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madre, tutor o quien tenga bajo su 
patria potestad al menor que la realizó, 
para que se haga cargo de los gastos 
de atención médica.

*Las faltas y medidas disciplinarias a 
adoptar en educación secundaria se 
detallan en el documento completo. 
Ver http://www.sepdf.gob.mx

Resulta importante destacar que la 
medida disciplinaria K denominada 
“Traslado de Plantel”, busca salvaguardar 
los derechos de todos los educandos, 
en aquellos casos en que existan riesgos 
importantes que expongan la seguridad 
de una comunidad escolar; pero ante 
todo, se busca proteger al educando 
que presenta conductas contrarias 
a la convivencia, a fin de ofrecerle un 
ambiente más propicio para continuar 
con su proceso educativo.

NOVENO.- Compromisos

Las escuelas de educación básica del 
Distrito Federal, podrán utilizar los 
modelos que se acompañan al presente 
(ANEXO 1), para invitar a la suscripción 
de compromisos y formalización de 
los mismos a favor de la convivencia 
pacífica.

Estos formatos estarán disponibles 
en el portal en Internet de la AFSEDF: 
http:// www.sepdf.gob.mx

De igual forma, en dicho portal se 
publicará un directorio actualizado de 
instituciones de atención especializadas 

en problemas de conducta, atención 
a víctimas y atención de adicciones, 
mismo que también se acompaña al 
presente (ANEXO 2).

DÉCIMO.- Disposiciones Supletorias

En lo no previsto en los presentes 
Lineamientos, son aplicables las 
siguientes disposiciones jurídicas:

a) Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la 
Federación (DOF, 5 febrero 1917. Última 
reforma 12 octubre 2011).

b) Convención sobre los Derechos 
del Niño (Aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas en 1989 y 
adoptada por México en 1991).

c) Ley General de Educación. (DOF, 13 
de junio de 1993. Última reforma 28 
enero 2011).

d) Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes (DOF, 
29 mayo 2000. Última reforma 19 
agosto 2010).

e) Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (DOF, 2 agosto 
2006. Última reforma 16 junio 2011).

f ) Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia (DOF, 1 
febrero 2007. Última reforma 28 enero 
2011).

g) Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad (DOF, 30 
mayo 2011).
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h) Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación (DOF, 11 junio 2003. 
Última reforma 27 noviembre 2007).

i) Ley sobre el Escudo, la Bandera y 
el Himno Nacionales (DOF, 8 febrero 
1984. Última reforma 17 junio 2011).

j) Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal (DOF, 29 diciembre 
1976. Última reforma 17 junio 2009).

k) Ley Federal de Responsabilidad 
Administrativas de los Servidores 
Públicos (DOF, 13 marzo 2002. Última 
reforma 28 mayo 2009).

l) Decreto por el que se crea la 
Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal (DOF, 
21 enero 2005).

m) Decreto por el que se aprueba el 
Programa Sectorial de Educación 2007-
2012 (DOF, 17 de enero de 2008).

n) Acuerdo Secretarial número 96 
que establece la organización y 
funcionamiento de las Escuelas 
Primarias. (DOF, 7 diciembre 1982).

o) Acuerdo Secretarial número 
97 que establece la organización 
y funcionamiento de las Escuelas 
Secundarias Técnicas. (DOF, 26 
noviembre 1982).

p) Acuerdo Secretarial número 
98 que establece la organización 
y funcionamiento de las Escuelas 
Secundarias. (DOF, 26 noviembre 1982).

q) Acuerdo Secretarial número 557 
por el que se emiten las Reglas de 

Operación del Programa de Escuela 
Segura. (DOF, 29 diciembre 2010).

r) Manual General de la Organización de 
la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal (DOF, 
23 agosto 2005. Última reforma 15 
agosto 2007).

s) Modificaciones al Manual General 
de Organización de la Administración 
Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal (DOF, 15 agosto 2007).

t) Lineamientos Generales para la 
Organización y Funcionamiento de los 
Servicios de Educación Inicial, Básica, 
Especial y para Adultos en el Distrito 
Federal. Ciclo Escolar 2011-2012.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes lineamientos 
se dan a conocer para su inmediata 
aplicación en el ciclo escolar 2011-
2012, lo cual facilitará la observancia de 
los Acuerdos Secretariales 96, 97, 98 y 
de la demás normatividad aplicable.

SEGUNDO.- Con la finalidad de 
enriquecer el Marco para la Convivencia 
Escolar en las Escuelas de Educación 
Básica del Distrito Federal, se invita a 
la comunidad escolar y a la sociedad 
en general, para que mediante sus 
opiniones, comentarios e intercambio 
de experiencias, coadyuven a su 
evaluación y, en su caso, actualización.

TERCERO.- Considerando que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 
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10 de la Ley General de Educación, la 
educación que impartan el Estado, 
sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de 
estudios, es un servicio público, y que 
los Acuerdos Secretariales 96, 97 y 98 
rigen la operación y funcionamiento 
tanto de las escuelas oficiales, como de 
las escuelas particulares incorporadas, 
lo establecido en los presentes 
Lineamientos también será aplicable a 
éstas últimas.

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 
en los reglamentos internos y Marcos 
de Convivencia específicos que de 
forma democrática se acuerden para 
cada centro escolar, mismos que 
en ningún caso podrán imponer 
mayores sanciones a las previstas en 
las Leyes aplicables y en los Acuerdos 
Secretariales que se citan, ni restringir 
de ninguna forma los derechos de los 
educandos.

En México, Distrito Federal, a los 
veintiocho días del mes de octubre de 
dos mil once. 

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO.
NO REELECCIÓN

EL ADMINISTRADOR FEDERAL

LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ




